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A N U N C I O S  
O F I CI A L E S

IN S T IT U T O  N ACIÓ NAL DE M ONE
DA EX TR AN JER A

Cambios de mpneda publicados el dia 
3 de marzo de 41946, de acuerdo con 

.. las disposiciones vigentes
1 i,

COMPRA VCVTA

Franco# ..........*................
Libras ..............................
Dólares .... . . . . . . . ............. '

Liras ....................
Francos * suizos .............. . ,

(Reichsmark ......................... ♦

Francos belgas .....
Florines .............................

Escudos .................................

Pesos, moneda legal ...
Coronas suecas ....................

Coronas noróegas ...........

Coronas danesás . . . . . . . . . .

Peso chileno ........................

9*15
44.00
40.95
1 0 .9 5

253.00

^25,00
4,10

43.50 
2,60 

" 2,62

2,295
35.70

9.35
45,00
11.22
11.22 

259,35

25.60 
4,20

4f,6o
2,66
2,68

2.35
36.60

D ELEG A C IO N  D E L  TR IB U N A L  DE 
C U EN TA S  PARA E L  RAMO DE 

COR REOS

Don Félix Oarbajal Riego. Delegado 
ordinario y permanente ael Tribunal 
de Cuentas para e l . Ramo de Correos 
en la Dirección General de dicho Ramo 
y del de Telecomunicación.

I'Ipgo saber: Que en el expediente ad
ministrativo-judicial dé reintegro q u e ,’ 
más adelante, se menciona ha dictado 

, Sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así:

«Sentencia.— Madrid, a quince jde fe
brero de mil novecientos cuarenta y seis. 
Vis* o el présente expediente sobre rein
tegro al Tesoro de once mil ciento no-, 
ve.ntá y sie‘e ' pesetas con setenta y 
un céntimos ( n .  197,71 pesetas), instrui
do contra el que fué encargado de la 
Estafeta de Correos de segunda cate
goría, de Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
don -Felipe González Barutell, con moti
vo  de irregularidades cometidas en. los 
servicios #de Giro Postal 1 dé la citada 
Oficina con' fecha. 4 de noviembre de 
<1928, en que abandoqó su destinó y en 

'.días anteriores; y
i.°— Resultando .......

1 Fallo: Que .debo declarar y  declaro:
Primero. Partida de. alcance la de 

cuatro mil noventa y siete pesetas con 
setenta y un céntimos (4.097,71 pesetas)
<— diferencia €xis ten te entre el libramien. 
to número. 2643 de 11.197,71 pesetas, he- 

‘ cho efectivo por e‘ señor Administrador 
.^Principal de- Córreos do Madrid en 16 
de diciembre de 1929, y la cantida<} de 
7.100 pesetas, depositabas por el encarta-1'

, do en la causa criminal del Juzgádo de • 
Instrucción de1 Navalcarnero <e* ingresad 
das en el Tesoro Público ^n) 28 de mayo,

• de 1934—r, pára saldar * con su importe 
el déficit que produjo en la Caja del G h

ro Postal de Pozuelo de. Alarcón el seu 
ñor González Barutell.~ -

Segundo. Que es (responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el que fué en
cargado. de la Estafeta de Conreos de 
segunda categoría, de Pozuelo de Alar
cón (Madrid), don Felipe González .Ba
rutell,. qoil más los intereses dé demora 
al cuatro por ciento anual desde la ex
presada fecha de su abono por el Teso
ro hasta el día en que sé> verifique el 

1 reintegro, sin que puedan exceder de los 
correspondientes a cinco años y  de los 
gastos de procedimiento. Ascienden di
chos intereses legales de demora a la 
cantidad de ochocientas diecinueve, pe
setas con cincuenta y cuatro céntimos 
($19,54 pesetas).

Tercero. Que no existen responsabi
lidades subsidiaria^ por lo expresado en 
el considerando tercero de esta Senten- 

• cía;- y
Cuarto. Que condeno, al mencionado 

don Felipe González Barutell al pago dé 
dicho9 alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en papel de pagos al 
(Estado de todo lo actuado, a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él, conforme a l  ar
tículo 132 de la Ley del Tinibre del Es

p ia d o ; procediéndose por la vía de apre
mio para el cobro de las responsabilida
des  ̂ declaradas, tan pronto como tal 
Sentencia sea firme, y en su caso se re* 
mita por la Superioridad certificación 
de la mima al Delegado Instructor para 
su cumplimiento, juntamente con las ac
tuaciones originales. , ,

Así por-esta mi, sentencia— que, pu
blicada] qué sea y notificada al ünjco en
cartado, deberá elevárse en consulta a . 
la Sala Especial, del Tribunal de Cuen
tan en el caso ^e no ser apelada en tiem
po y forma, previa contracción, en todo 
caso, del alcance declarado y sus inte* 
reses'dé demora en las correspondientes 
cuentas de Rentas públicas— ^ p r o 
nuncio], mando y firmo.— -Félix Carba- 

. jal Riego.— Rubricado.— Sellado.»
Y  para que sirva de notificación al 

único encartado, don Felipe González 
. Barutell, en su ignorado paradero, de 

la mencionada sentencia, que se ha pu
blicado el día de su fecha y es apelable 
ante pl infrascrito Delegado deñtro de 
los ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación* de) presente edicto en -los 
periódicos'oficiales (artículos 101, 131 y 
132 del Reglamento del -Tribunal de 16 
de julio de 1935), ^^pido el presente en 
Madrid, a quince de febréro de mil qo* 
veciéntos cuarenta y seis.— El Delega
do ordinario,- Félix Carhajal Riego.
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D ELEG A CIO N  D E L  TR IB U N A L  DE 
C U EN TA S PARA E L RAMO DE

 CORREOS

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
*v Tribunal de Cuentas para el Ramo ele 

Correos en la Dirección General- de Có
rreos y* Telecomunicación.

.  ' .  . * .
En cumplimiento de, lo que di/spone el

artículo 165 del vigente Reglamento de 
esta especial jurisdicción de 16 dé .julio 
áe *935» se cita y llama á don Santiago 
López Risueño, éx Cartero de Prado dél# 
Rey (Cádiz), para’ que comparezca el día* 
22 de marzo próximo, a las diecisiete, ho

ras, en el local que ocupa esta Delegación 
en el edifidio de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, para ser 
practicada la liquidacióií provisional de 
presunto alcance que determina el artícu
lo 89 del citado texto legal en el expedien
te que al mismo se sigue 9obre el rein
tegro de-ochocientas noventa y cinco pe
setas con treinta céntimos (895,39 pese
tas), " abonadas con cargo al Tesoro Pd- 
bilico con motivo de malversación en 
fondos del Giro Postal, hechos ocurridos 
en los meses de febrero y marzo de 1930 
en la cartería de la citada localidad, de
pendiente de la Estafeta de Viliamartín 
(Cádiz).

(Madrid, 25 de febrero de 1946.— «El D a.
. legado, Félix Carbajal. ‘ J

' 3a5— Q

D ELEG A CIO N  N A C IO N A L D E SIN
D IC A T O S  D E  FALAN GE ESPAÑOLA

TR A D IC I0 N A L1 S TA  Y  DE LAS 
 J. O . N .  S.

 
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
L a Delegación Nacional de Sindicatos 

de Falange Española Tradicionalista y  
de las J. ^O. N S. anunda la subasta- 
concurso de las. obras dé construcción 
de sesenta y  una (61) viviendas y una , 
escuela en Arenas de San Juan (Ciudad 
Real), acogidas a los beneficios del fté- - 
gimen, protegido del Instituto N acional 
de la Vivienda, y de las que es'Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

- Los datos principales y plazos dé íá  
subasta-concurso, y la forma, de celebrar
se la, misma, son .los que seguidamente 
se indican:

L — Datos de la subasta-concurso
El proyecto / de las' edificaciones projt^ 

gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Isidro Vital Gutiérrez.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de un millón- doscientas 
quince mil cuatrocientas sesenta y una 
(1.2*5.461) pesetas con quince (5) cén- 

, timos. v' •
L# fianza provisional que para partici

par en ' la subasta-concurso previamente 
ha de ser "constituida en la Caja . General 
de Depósitos de iMadrid o eíi las respec
tiva Delegación de Hacienda, én ;la cuen
ta especial dq Tesorería del Instituto Na
dería! de la Vivienda es de veintitrés mil 
doscientas treinta y una (23.^31) péselas 
con noventa, y dos (92) céntimos.

La- fianza, definitiva que ha de cons- . 
tituir el adjudicatario uña véz cerrado 
el rematé, asciende a la cantidad de 
cuarenta y ©eis mil cuatrocientas sesenta 
y tres (46.463) pesetas con ochenta y cua
tro (84) céntimos. ''

II.— Plazos de Id subasta-concurso
* Las. proposiciones»para optar a lá. Su
basta-concurso sé admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial dé Ciudad- 
Real, e n ia s  horas hábiles de oficina, du
rante quince- (15) d^as naturales, conta- : 
dos a' partir ae lá  publicación del pfo- 
sente anuncio en el B O LE TIN  O F lC lA I* 
D EL ESTADO .

El proyecto completo d e  las edifiéá- 
cionés, el pliego de /condicjonés técnicas 
en el que se desamóte todo lo relativo -A 
las obras  ̂ circnuistantías que comprende (
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la  contrata, y el pliego de condiciones 
ecónórnícp-jurídicas generales y particu* 
laré? que han ,de regir en la misma es-* 
tarán de manifiesto en la Delegación Sin
dical Provincial de Ciudad Real, en la 
Delegación Nacional, de Swndicatos.y en 
e¡ (instituto Nacional de la Vivienda, en 
los| días y horas hábiles de oficiala.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la- Delegación Sindical Provínd&l de 

N Ciudad Rea] a ’ día siguiente do quedari 
cerrado e \ plazo,de admisión de los plíe- 
gós. . X

L a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por fe¡ adji/dicataria en te Cuja 

* General de Depósitos de Madrid o ert 
ia  respectiva - Delegncióil de' Hacienda, • 
en la cuenta espacial de Tesorería .dél 
Instituto Nacional de la Vivienda, deiu 
tro de los quince días siguientes al de 

publicación dé la adjudicación definb 
tiya en el B O L E T IN  O F IC IA L  D É L  . 
ESTAD O .

, pentro de los quince días siguientes 
a l'd e  la cónstitftcioa-de la. fianza defini
tiva, él adjudicatario .déberá formalizar 
mediante escritura/ pública el correspon
diente Contrató de ejecución de obras.

Las obras (se iniciarán dentro «de los 
Locho días siguientes al óá haberse firma- 

do_ el anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de catorce (*14) 
meses, a partir del díá do su «omienzo. v

IIJ .^F o rm a  de celebrarse la ' subasta* 
concurso 1 .

L as lidiadores presentarán la docu
mentación»'para participar en la subasta--' 
concurso en dos sobres cebrados y 'lacra
dos, uno dé los cuales contendrá la.pro
puesta económica de la obra, formuladá 
por medio de impreso quezal efecto. se 
facilitará en la Jefatura Provincialde la 
Obrq (C. N. S .) , y el' ótro;, los pliegos

• demostrativos dé las referencias'técnicas 
y económicas y Jos siguientes docu
mentos : ' f
r it° Cédula. -personal'• del licitacwr ^o; 
en su.caso, .del apoderado, ¿uando se tra-> 
te de Empresas o Sociedades.'

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad incitadora. ~

, Poder especial y suficiente para 
concurrir á la subasta-concur$p 

4 ,® ' Resguardo de haber depositado la 
Jianza provisional en la respectiva Dele- 
gaftón-.dé Haciéndalo, en su caso, en ía 
Caja General de Depósitos de M adrid,.a 
itpmbre del Instituto Nácionál de la  Vi
vienda. ;

5.0 Ultimo recibo de la contribución. 
,6 .° .  Recibo'justificativo do estar al co

rriente en el pagp de la cuota sindical. 
.'.*7;° Certificación y documento acredi
tativo'.de <ju  ̂ ninguna de las
Incompatibilidades establecidas por él 
Real Decreto de 24 de diciembre dé 1928.
!. 8.9 Declaración, y en su caso com- 
fwóbantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han d? \sér érrv-

• picados en ?a ejecución dé las obras son 
de producción nadonaj (Ley de 14 de 
febrero de í907.) - :

9»0 ; Justificantes de encontrarse al co
m enté en f í  pago de las; primas y  cuo- 
tátf de J09 seguros y subsidios sociales 

La  Mesa estará constituida por el De** 
legado Sindical Provincial, Aaesof Ju- 
riaícó de da Delegación Sindical Provin
cial; él Jefe , Sécretano técnico y Ar
quitecto asesor d a  la Jefatura Provincial de te Obra Sindical del Hogar y un té- 
prnontam * del Instituto Nacional de

la Vivienda, y del acto dará fe  el No
tarlo a quien por tumo corresponda.

\Lo9 sobres que contengan lite propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados - (artículo 61 del Reglamento 
de S de septiembre de 1939) se destruiráh 
ah te el notario, , procedí éndbse n con ti- , 
nnoción'a la apertura, ante dicho nota
rio, de los sobre- restantes,- adjudicándose 
la obra a la proposición múá bajá. De 
existir igualdad, sé • decidirá ‘ mediante 
sórtco. - <
• El btistanjeo do poderes- a  cargo del 
licitador se declarará por un letrado en 
ejorcicio en Ciudad Real,

Terminado el reirlnte, si no hay recla
mación,- se devolveren n los lidiadores 
los resguardos de los depósitos y < l% & s  
docu merrtós presentados, reteniéndose él 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa. •

Si en el plazo señalado no fuere cbns- 
tituída la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá te fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

Eri el caso do que el adjudicatario no j 
formalizara en. el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el tot^l 
importé de da fianza denitivamente do- 
posittfdaA ; ' . *

E l contrató'de te 'obra estará exento del 
90 por 100 d e 'l09 derechos reales y tinv 
brés, correspondientes. - .

Asimismo,- d  impuesto dé pagos a l 'E s 
tado en lasrcertificaciones dé obras gozará 
de un 90 por 100 de reducciónv.
. 403-O

DELEGACION NACIONAL 
SINDlCATOS DE  FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso 

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F . E T* v ,d é  las J .  40. N. S. , 
anuncia, la subasra-conc^urao «de las obras 
dé construcción de 'ciento noventa y citv 
co vitandas y talleres artesanos en Mur
cia, acogidas a I09 beneficios del 'régi
men protegido del iñsti'uto Nacionaí de. 
la Vivienda, y de ías que es Entibad 
constructora la Obra Sindical ¡del Hogar.

OLos datos principales y  plazo» de la 
subasta-concurso- y la forma de cele
brarse la .m ism a son los que seguida*-, 
mente se indican i >

. lr*^Datos de la subüsta-couoiirso 
■ '  /  ■ ' • <- 

Él proyectp dó las edificaciopea 'pro
tegidas ha sido redactado pór el Arqui- 
tecto don Fernando Sánz- Navarro.

Ej presupuesto de contrató asciende a 
la  cantidad dé ocho millones doscientas 
cincuenta y  tres tniK#seiscientas- vein  ̂i - , 
nueve si8.2fft.629} pesetas - con -«jgyen- 
ta (90) céntimofi, ' • ; ‘ •

La  fianza provisional que para parti
cipar en la suba^ta^óncUVso ptevíamer^ 
te’ ha dé ser constituida e n Ja -C a ja  Ge
neral! de Depósitos de .Madrid - o . éh ; Ja 
respectiva- Delegación—de H acienda en 
la cuenta espedall de^ tdél Íñ9-
* i tuto Nadonak de la  Vivienda, es de 
ciento doce mil quinientas treinta y  séis 
(113,^36) pesetas* con . treinta (30) céh- 
timos; ' J

L a  fianz^ definitiva qué ha-de; cons
tituir el adjudicatario una vez* cerrado el 
remate, a le n d o  a la cantidad dos- 

dentós veinticinco mil' «etenta y do®

(225.072) pesetas con sesenta (60) cén
timos.
• / / . ^P lazos de la subasla^co^cinso

La'S proporciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la líele-,

. gación Sindical Provincial de Murcia, 
en las horas hábiles de oficina durante 
treinta (30) días naturales, contadas a ’ 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el B O LE T IN  O H C IA L  
D E L  E ST A D O .

El proyecto ctfínpleto de las edifica* 
dones, el pliego de condiciones técnL 
cas^ n  el que so desarrolla todo lo reía- 

' tA’O a las obra9 y circunstancias que 
comprende la c.ontrata, y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas genera
les y particulares que han de regir en 
la misma, estarán dé ma.nitiest* en. la 
Delegación •* Sindical Provincial de Mur
cia, en la Delegación Nacional de Sin
dicatos y en el Ins ítuto Nacional de la 
Vivienda, en líos días y horas hábiles de 
oficina.
> L a . apertura de los sobres se verificará 

en la Delegación Sind'cal Provincial de 
Murcia, al día siguiente de quedar ce- 
rrbdo/ el plazp de admisión de#los pilo- 
gos; - ;

jLa fianza definitiva deberá ser deposi-. 
tada por el* adjudicatario en ha C aja  Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería de1 Ins'itnto 
Nacroñal de la Vivienda, \lontro de los 
quince días siguientes al de la publica- . 
cióñ .de la adjudicación definitiva en el
b o l e t í n  O f i c i a l  d e l  e s t a d o .

Dentro ~<ie lo» quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva,- el . adjúdic.atario deberá formali-. 
zar, mediante7 escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejt'cucióá de 
obras.

La? obras se iniciárán dentro de rios 
ocho días siguientes al de haberse .fir
mado e^antérior contrato, debiendo que
dar *ermin\das ert un ^lazo de veinti
cuatro (^4) meses, a partir del día de su 
comienzo. . •

ltl,~ -F orm a de celebrarse la subasta -  
concurso

Lo» licitadores presentarán la doci*- 
mentación para participar en la sübaata- 
concurso ert éobres ^errados y la- 
irados,, uno d é lo s  cuales contendrá la 
propuesta económica de' la - obra, for
mulada por medio dél imprest-; qué< al. 
efecto se facilitará en la jefatura Pro
vincial de ln Obra (G. N. S.), y el otro, 
los pliegos demostrativos de las referen- 

'd a s  técnicas y económicas y {os siguien* 
tes dócumeh*os: ’
r / t . °  Cédula perlsónal del licitador o, 
tén  su casa, dél. apoderado, cuando se  ̂
trate de empresas ó sociedades.-

a.° .Escrjtura de constitución d« la 0 
^oclédad lidiadora. ~ /  ,

3.* Poder especial y suficiente para . 
dqneurrir a )a subasta-concuráo.

4.0- R é^h ard o  dé haber'*depositadq 
la fianza . provisional en ln respectiva 
Delegación dé Hacienda o, en ’fu caso ,' 
en la  CJaja Geiieral de D epósitos‘ ^e 
Madrid, a nombré deL Instituto'Nacional 
d.e^la ^vivienda.

Ultimo recibo de la contribución.. 
f-V- o.0 Red&> justificativo de estar a l .. 
corriente en el p a g o 'd e  la' cuota «in-
dical. # ;
.... 7*° Certificación o documento .
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ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y, en su caso, com
probantes de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son. de producción nacional (Ley \ dé 
14 de febrero de 1907)." '

9;0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de la9 v primas y 
cuotas de los seguros y subsidios so
ciales. ’ '

La Mesa estará constituida por el Dé. 
legado Sindical Provincial, Asesor Jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario' técnico y Arquitecto 
asesor ‘de la Jefatura Provincial de la 
.Obra Sindical del Hogar y un represen
tante del instituto Nacional dé la Vi
vienda, y del-acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de Tos' concursan
tes rechazados ímtfculp 61 del Regla
mento de 8 de septiembre (de 1939) 
destruirán ante, el Notario, precedién
dose a continuación‘a lá apertura, nnte 
dicho Notario, de I09 sobres restantes, 
adjudicándose la ohra-a la proposición 
más baja. Dé vexis ;r • igualdad, se* deci
dirá mediante *orteo. •

El bastanteo de poderes, a cargo del li- 
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Murcisy ' ' ' .

Términado el remate, Si no. hay re
clamación, ,se devolverán a dos licitado;., 
res los resguardos de lós depósitos y 
demás documentos presentados, fete  ̂
niéndóse el que se refina a la propo
sición declarada- más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata- 

v rio perderá la fianza provisional y* se anu
lará la adjudicación de las obras.
. En el caso de quv el adjudicatario no 

formalizara ep el plazo establecido el co
rrespondiente contrató, perderá el total 

• importe ,de la fianza dennitivamente de
positada. -
\ El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 109 de tos Derechos reales 
y tiipbre9 correspondientes/'

Asimismo, el impuesto  ̂ de Pagos al • 
Estado en las certificaciones do obra gof 
zará de un 90 por 100 de reducción. 

404— O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 SEVILLA

S e c r e t a r í a  d e  J u n t a s
Cédula de notificación  

Ignorándose el paradero de Pedro Ji
ménez Lupión, que últimamente tuvo st  ̂
domicilió en Málaga/calle San Luis, nú
mero 29, por el presente se Je not^fiúa: 

Que la Presidencia de la Junta; Admi
nistrativa, en 10 de diciembre de 1945,

. para la vista del expediente número 180 
de' 1945, dictó el fallo siguiente :

Declarar los hechos constitutivos de 
falta, de v contrabando.
, Responsable, en concepto de autor, 

Pedro Jiménez Lupión. x
Impoher. la multa de 61,20 pesetas, y 

ipor fraude de divisas, 61,20 pesetas, más 
el comiso detogénero aprehendido, y eh 

, caso de no .hacerla efectiva en el plazo 
¿e diez ó tos ŷ tesulthr insolvente, la sub
sidiaria dé un Ĵía de arresto por éada 
cinco pesetas, o diez, respectivamente, 
pu di en do solicitar de la Presidencia de lá1

Junta que pase el hecho a conocimiento 
de la misma, si le conviene, en el pla
zo de cinco días, contados desde el día 
siguiente ai de la fecha de esta, notifi
cación/ '

Sevilla, 8 de febrero de 1946.— El Se
cretario de Juntas, A. G. de la Peña. 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda,
J. González Palomino.

2$Í~0. 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON
TRABANDO Y DEFRAUDACION 

DE LUGO
S e c r e t a r í a

La Junta de Contrabando y Defrauda- * 
cióh de ésta provincia, con fecha 13 de 
septiembre último, y después de > haber 
examinado el expediente instruido con
tra él vecino de Eijibrón, en el término . 
municipal de ^ecerreá, don Gabriel Mesa 
Molina,. hoy en ignorado paradero, acor
dó lo siguiente: *  ̂ ' V

1.° Declarar ccjmetida. la 1 falta de con
trabando, comprendida en> él cas$ prime
ro del artículo 3.0 de'Ja Ley de 14 de 
enero de ¿929, en relación con el xude 
la misma. ';   ̂ -

2.0 Estimar responsable, en Concepto 
de autor, de dicha falta a don Gábriel 
Mesa Molina,, vedno de Eijibrón (^e- 
cerreá). , ’

3.̂  Imponer al mismo la pena princi
pal de multa por él importe de sesenta y 
6iete pesetas con veinte céntimos (67,20), 
equivalente al duplo del valor de los efec- 

. tos aprehendidos.  ̂ •
d.° Imponed la pena subsidiaria de 

un día de privación de libertad, para paso 
de insolvencia, a irazón de un día por 
cada cinco pesetas que deje de satisfacer.

5.a Declarar haber lugar a la conce- 
sión de premio a los apréhehsores, etilo  , 
que a la falta de contrabando se refiere.

Lo que cumpliendo lo dispuesto-en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento en las Reclamaciones Económico- 
administrativas, se hace público a los 
efectos dé notificación al- interesado, ad- 
virtiéndole que contra este acuerdo no 
cabe otro recurso que el señalado en el 
artículo X13 de la vidente Ley.de Con-, 
trabando y Defraudación, el cual deberá 
formularse para an*e el Tribunal Conten, 
cioso- administrativo de esta provincia, 
dentro del plazo de tres meses. También 
se le advierte al expedientado' qu|e para 
hacer ̂ efectiva la multa dé que se habla se 
le concede el plazo de quince días, si de
si gna^bienés suficientes pará responder de 
la misíha, debiendo satisfacerla inmedia
tamente si no hace tal designación. v 

Lugo, 19 de febrero dé 1946.— Él S¡(6- 
crétario de la Junta de Contabilidad (iíe. 
gible)  ̂ ' ■ 326-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Nueva industria .
Peticionario: Don Manuel Menduiña 

Marín. • ' • ' >
Clase de industria : Poner en activi-, 

dad Central Itérmica y red de distribu
ción de energía, elétnca para alumbra
do público y particular del pueblo de 
Oria yy mollino harinero anejo a la  Cen
tral, paralizadas desde el año 1939. * 

Situación : Oria.
Producción: 35.000' kw-h y moltora

ción dé (i.500.000 de cereales anualmen
te. , '

Se hace pública esta petición para que 
los; (industriales que se consideren pfeo- 
tado9 por la mismá presenten/ los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dea- 
tro del plazo de diez días, m  las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(avenida el 1 Generalísimo, núm. 67). 
/Almería, iio.de enero de I1946.-7-EI |«r 

geniero Jefe, ^Fulgencio Pérez Cáscale*»

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA QE 
BALEARES

Modificación de Industria 
Peticionario : Don Jaime JVidal Rodaa. 

'güera., • . .
Emplazamiento: Mut, 3 y liuch- 

mayor.
Objeto: Sustituir en su fábrica de h v  

riñas el procedimiento de piedra por y «1 
de cilindros, instalando puatro, piolihos 
doblés dé 500 milímetros y maquinaria 
auxiliar. . # -

(producción : 7.500 kilogramos en veul  ̂
ticuatrp horas.*’ 1

Esta industria enípleará ’máquinaria y 
materias primas nacionáles. / .

Se hace pública esta petición para. Que 
los industriales que, se consideren afec
tados por la misma'presenten k>s escri
tos qué estimen (oportunos, en triplicad* 
ejemplar, dentro del plazo dé diez días* 
en las oficinas de esta Delegación de I*_ 
dustria. . ? .

Pajma de Mallorca, 28 Me enero d* 
1946.-—El ,1 ngeniero .Jefe, J. Marqué*.
” 179-2-Ofc ; \  , .

’ 1 • \  '■ V  J 1 —

DELEGACION DE INDUSTRIA D*
; ; BALEARES r

"Modifioaoiión de Industria
Peticionario: ~ Bordados Mallorca, S. A, 
Emplazamiento: Font y Monteros, nú

mero* 26. Palma de Mallorca.,
* Objeto: Sustituir un telar par^ la fa

bricación de cintas de seda’ y otro jao- 
quard para cinta de algodón bordadas por, 
cuatro telares de púa de /20 centímetros.

Producción : 18.000-metros de tejido de 
algodón. ^  ‘

Esta industria empleará maquinaria y 
materia^ primas nación ales. ̂

Se hace pública esta petición para' qué 
los industriales qué se cónsidereYi afecta
dos por la misma presenten los escritoe 
que estimen oportunos etn triplicado ejem
plar, dentro del'plazo de diez días,’en las 
oficinas dé esta Delegación de Industria.

* Palma de Mallorca, 28 de enero de 194&* 
El Ingeniero Jefe, J. MarquéSe

r79-i-rí>. . ' . .  í;

DELEGACION DE INDUSTRIA d e : 
BALEARES

Sustitución de maquínaris / '
Peticionaria: > «La Eléctrica Políensitwm 

Sociedad Anóniinia))\
Emplazamiento: San / José, número 

Pollensá. v i -
Objeto: Sustituir, un grupo formádo 

por un motor dé aceites pesados de 50 'CV* 
con alternadora  ̂de 75 ÉVA. por otro de 
iguales características, a importar del ex- 
tránjerO. :

Producción :• No sufrirá variación ' >»'
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Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.
v Se hace pública está perición para qu« 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos* dentro del plazo 
de diez días, en triplicado ejemplar, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Palma de Mallorca, 2$ de enero de 
1946.— El <Ingeniero Jefe, J, Marqués.

«79-0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CIUDAD REAL

Nueva industria

Peticionado: Don Mariano Ruiz Ro
dríguez. '

Domicilio: Alegría, número i.
Objeto de la industria : Fabricación de 

¿cores y compuestos.
Emplazamiento: Valdepeñas. 
Producción : Cién litios diarios. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales. ^
Se hace públic^ esta petición para que 

Íqs industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por. duplica. 
<ióf los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plázó de diez días, en las ofiJ 
ciñas de esta Delegación de industria, 
calle de Alfonso X el Sabio, números f8 
y  20.

Ciudad Real, ¿ de febrero de 1946.—  
El Ingeniero Jefe accidental, J. Esteban.

154jQ̂

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZAMORA

Nueva industria 
Peticionario: Don Alvaro García de 

Castro. 
Domicilio : Calle Santa C la ra ré . Za

mora.
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de insecticida» agrícolas a 
base de azufre $or, arseniató dé cal, sul
fato de cobre, suflfato de hierro, carbona
to de cal, c&l sin hidratar, carbonato dé 
«osa.

x Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afeitados por la 

«rnteítia presenten los escritos que conside
ren «gjórtunos en esta Delegación de In
dustria, dentro del plazo de diez días, a 
partir de la publicación del presente anun
cio en tal «BOLETIN O F IC IA L  D E L  ES
TA D O .

Zamora, 5 de febrero de 1946.— El In
geniero Jsfe» A. Barrena. I55-Q-

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LUGO

Producción y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario ; tíon Antonio Bermúdez 
Peñamaría.  ̂ /

Domicilio: San Pedro de Neiro. Fon- 
eagrada (Lugo).

Objdto: Cehtral Hidroeléctrica en San 
Pedro de Neiro (Fonsagradfc) y distribu
ción de energía a dicho pueblo.
. Potencia: Cinco kilovatios.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para ,que 
los interesados que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro éel plazo

de diez  días, en las oficinas de esta De
legación de Industria* cálle de Nicomedes 
Pastor Díaz, número 25.

Lugo, 5 de febrero de 1946.-—El Inge
niero Jefe, David Soler.

159-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 JAEN

Nueva industria
 Peticionario': Don Pedro Villar Gómez.

DoiníciUo del oeticionario: Calle O lie**
po do Llano, número 15. Quesada* (Jaén);

Objeto de la petición : Instalar en Quc- 
sada una nueva industria para la extrac
ción de aceite de orujo, cpn dos extrac
tores dé m*l litros cada uno.

Producción : 30.000 kilogramos de acei
te de orujo por campaña.

En esta Industria se emplearán maqui-. 
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que' 
los industriales que se considere?) afec
tados i* r  la misma p resen tí, dentro del 
plazo dé diez'díaa* los escritos, por dupli
cado, que estimen oportunos, en lás ofi- i 
cinás de esta Relegación de industria, 
avenida del Generalísimo, número 4.

Jaén, 4 do febrero de 1946.— El Irige- 
"mero Jefe, Felipe López Morales.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario: Dpn -Ajntonk> Kaifer

Olondo, ;
Domicilio: Moraza, 3, Bilbao.
Objetó de la Industria: Fabricación' 

de envases de madera contrachapada* 
pára líquidos, * «emilíquidos y* sólidos.

Producción: 200.000  ̂ Bidones anuales.
Materias primas . a im portar: Colas 

wisólublpfc 5.000  ̂kilogramos. ■ s p
L a  maquinaria y demás materias pri

mas á emplear será de producción ma-* 
Clon ah

hace pública esta petición- para que 
los industríales que se consideren afec
tados, por la misiria, presenten Jos escri
tos que estímen, oportunos,' dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y rev  
integrados, en las Oficinas de , esta De
legación de Industria, Grao Vía, 43.- ,

Bilbao,* 19 de enero de '1946. —  El 
Ingeniero Jefe accidental, S. Artiqch.

• i*8-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
TOLEDO 

Transporte y transformación de 
energía aléctrica

Peticionario :• Doña Tomasa del Casar.
Potencia: 25 KVA.
O bjeto: Suministro de fuerza motriz 

a un molino de piensos y tuna serrería 
en el pueblo dé Fuen Salida. V

Esta industria emplerá' materiales na
cionales.

Se .hace pública^esta petición para que 
los industriales qué se consideren afec
tados por la fnisaná presenten los escri- 
tos que estimen .oportunos, debidamente 
reintegrados y dentro del plazo de diez 
días, eh las Oficinas de esta Delegación 
,de Industria, Taller del Moro, 3. x

Tdledo, 17 de enero ,tíe i946.-^El In- 
genlero J efe, J  olio Domínguez Arpnai.

177-0 . '

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minoro de 
Zaragoza,

 ITace saber: Que por dón Francisco 
Blanéo Tabeada so ha solicitado permiso 
do investigación denominado «Paquito», 
de mineral uranio, sitb en término mu
nicipal de Montanuy, provincia de Hues
ca, publicándose el presente, anuncio en 
este periódico oficial y en el «Boletín 
Oficial de la provincia de Hues<*j», para 
que si alguna persona tiene que opo
nerse lo verifique en el término de trein
ta días* por escrito presentado en esta 
Jefatura.

Zaragoza, 22-do. enero de 1946.'— El In
geniero Jefe, José Arrerhea. .

172-O

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

É í Ingeniero jefe de! Distrito Minero de 
Zaragoza, 
Hace saber: Que por doña Concepción 

Liztfga López se ha 'solicitado permiso 
de investigación denominado «Concep
ción», de mineral lignito, sito en térmi
no municipal de La, Puebla.de Fantova 
(Huesca), publicándose el presente anun
cio en' este periódico oficial y en el «Bo
letín Oficial de la provincia de Huesca», 
para que si alguna persona tiene que opo
nerse lo verifique en el término de trein-

Ía días, "por escrito presentado en esta 
efntura.

Zaragoza, 14 dé enero de *946.—;E1 ín- 
geniéro Jefe, José Arrechea.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del Distrio iMiñero de 
Zaragoza
Hace sab¿r: Que por doña Concep

ción Lizaga López se ha solicitado per
miso de investigación denominado «Car
men», do mineral lignito, sito en térmi
no municipal do ‘Morillo de Monclús 
(Huesca),' publicándose el ’ presente anun
cio en este periódico oficiad y en el «Bo
letín Oficial de la provincia de Huesca», 
paria que si alguna, persona tiene que 
oponerse lo verifique en el término de 
treinta días, por escrito presentado en 
esta Jefatura. ?
* Zaragoza, 14 de enero de 1946.— El In

geniero Jefe, José Arrechea.
•' *74~P

DISTRITO MINERO D E  ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero .'de 
Zaragoza,
H ace'saber: Que doña Concepción■-Li

zaga López y doña Carmen Loscertalcs 
han solicitado la concesión do explota
ción denominada «Luisito», de mineral 
de cloruro sódico, sita en término muni
cipal de Juséu y Agüinalíu (Huesca); pu
blicándose d presente anuncio eñ éste 
periódico oficial y en el «Boletín Oficial 
do la provincia de vHuesca», paro que si 
alguna persona tiene que oponerse lo ve
rifique en el término de treinta días, por 
escrito presentado c re s ta  Jefatura.

 Zaragoza, 16̂ de enero <je 1946'.— El In* 
geniero Jefe, José Arrechea.

175-0
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
El ingeniero Jefe del Distrito Minero de 

Zaragoza,
Hace saber: Que por don Roque Adra

da Fernández y don Miguel Pérez Abenla 
se ha solicitado permiso de Investigación 
de Hidrocarburos líquidos y gaseosos cón 
el nombre de «San Roque, 2» en los tér
minos rrfunícipales.. de Quinto, de Ebro, 
Velilla de pbro y Belchite, de La provin
cia de Zaragoza, publicándose el presen
te anuncio en este periódico oficial y en 
el «Boletín Oficial de la provincia de Za
ragoza», para que si alguna persona tiene 
que oponerse, lo verifique en-el término 
de treipta días, por escrito presentado en 

' esta Jefatura de Minas. • '
Zaragoza, 19 de enero de 1946.—£l In

geniero Jefe, José Arrechea. *
176-O.

D ISTR ITO  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  

V A LLA DOLID

/Ir^eniero Jefe de este distrito mi- 
1101*0,
Hace sabfcr: Se ha declaradd defini

tivamente admitida la solicitud d» per- 
* miso de investigación nombrado «Santa 

Marta», espediente número I-ix, de la 
provincia de ¿Zamora, de xóS pertenencias 
de mineral de plomo, et) térrního muní- 
xipail de San García/ dé Ingelthos, pré- 
\ sentado por don Miguel Garzón Martínez, 
y tuya designación apareció inserta* en 
número del «Bofletín Oficial», de dicha 
provincia, correspondiente al día 24 d<á 
corriente mes.

Lo que se hace público a  fin de que 
Cuantos 96 consideren perjudicados' por 
el permiso que se pretende, puedan pire, 
sentar, sus oposiciones,' en instancia dii-# 
rígida a es*a Jefatura de /Minas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conformidad con to establecido en el 
artículo 12 do la nueva Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944. ,

Salamanca., 28 de enero de 1946*—  
El 'Ingeniero Jefe, Víctor \L Gómez 
Izquierdo,

7 i> 0 » * * ' v  y-

D ISTRITO  MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y  

VA LLA DOLID

El Ingeniero Jefe de este distrito Mihero, 
Hace saber: Sa ha dedarado definiti

vamente admitida la solicitud de permiso 
de investigación nombrado «Ampliación 
a i tan, expediente número ,1-131, de 40 
pertenencias de estaño, en térxpino muni
cipal de Navasfrías, presentado por don 
José María Hernández Sánchez, y cuya 
designación apareció inserta en el número 
del aBole í̂n Oficial» de esta provincia 
dél día x.° del presente mes.

Lo que se hace' público a < fin de quq_ 
los que se consideren perjudicados por 
el permiso que Se priende, puedan .pre
sentar sús oposiciones, en instancia diri
gida a esta Jefatura de Minas, dentro 
del-plazo de treinta di a§ ná tu ratos, de 
conformidad con lo estableado *en d  ar
tículo 12 dé la nueva . Ley de Minas de 
19 de julio de 1945.

Salamanca, ,8 de e_nero de 1946.—  
■Víctor M. Gómez Izquierdo. 1 

171-O. :

DISTRITO MINERO DE VIZCAYA
Anuncio .

í>Of> Aquilino Lopátegui Larrazábab 
vecino de Sopelana fVízcaya), solicita la  
concesión directa de cuarzo, con el nom
bre de «María# Carmen», de lo pertenen
cias, sitas en * 1q9 términos- municipales 
de Sopelana y Urduliz (Vizcaya), parajes 
«Santa Marina»» y «Ügueraga.

Esta'solicitud ha sido publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, de. ir 
de enero de 194b.

Las aposiciones de los que se consideren 
perjudicados se presentarán. en esta, Jefa
tura de Minas .(avenida de Mazarredo, 6, 
Bilbáo),’ en e l plazo de treipta días natii- 
rales, según el .Artículo 12 de 1̂  vigente- 
Ley de Minas. . ¿ ,

(Bilbao, 15 de enero de 1 9 4 b . i n g e 
niero Jefe, J. Li Puente. .
\ 168-O. ' i. ' ' v

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA

Segundo  sorteo para la amortización de 
la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 

15 de julio de 1945 ; por la suma de pe
setas cinco millones tres cientos mil

Debiendo acomodarse % amortización 
a lotes Cabales, córre&ponde amortizar .la 
referida suma en este trimestre, que ven
cerá el 15 de abriil próximo, como, se 
indica (*v el' respectivo Cuadro siguiente ;

E m i s i ó n  d e  1 5  d e  j u l i o  d e  1 9 4 5  a l  3 , 5 0  p o r  1 0 0

SERIES
BOLAS

encantaradas

TÍTULOS
que

representan

CAPITAL
Pesetas  

nominales

BOLAS  
que han  

de extraerse

T í t u l o s  
que 

representan

CAPITAL 
que se 

amortiza

Pesetas

A PAGAR
p o r  

intereses
pesetas

TOTAL
intereses

amortización

Pesetas

A-' ‘
B
C
D
E
F~

3.194
1.098-
2.097
1.997
3.496
*•334

13-416

31 .̂400
iótyttoó, 1 

' 209.70Ó 
29^70 
24060
19.136

---
693.966-

159.700.000
274.500.000 

I.048.500/000 
, 249.625,000

624.000.000
506.800.000

2.863.125.000

A

/  , 6  

4•4  '
. 4 

' 5 •

2¿ '• 
t

■ 1

600
200
400

40
40
20

1.300

t  ̂ '

x 300.000'
500.000

2.000.000
500.000

1.000.000
1.000.000

,5.300.009

' ’7 1 11 '

1‘3 7̂*375' »
. 2.401.875 »

9-174-378 M' 
2.184.318,75 
5.460.000 » 
4>4 4̂*5c° l>>

25-05^ 343»75

O  • 4_ '
• -697-375»
2.901,875 W

11-174-375 w 
2.6841218,75 
6.460.000 » 
5-434-5<*> ”

-3Q-353*343-73 
• -

Por cada serie se hará un sorteo- id* 
dependiente y se verificará con arreglo 
a las disposiciones contenidas en la R«ftl 
Orden fecha 30 de junto de 1917 y De
creto, d̂e 7 de julio de 1944*

El ©orteó tendrá lugar públicamente, 
eti este Bqnco, d  día 15 de marzó pró
ximo, a las diez y medía en punto de Ja 
mañana y (lo presidirá el Gobernador o 
un Subgóbernador, asistiendo, además, 
Una Córtiisión oficial, el* Secretario y el 
Interventor/

Se ̂ anunciarán en Iqs periódicos oficia* 
les loe números de íos óttikw a que ha* 
ya dorréspondido lá amoftiiaClóii y qu*- 
darán qxpuestos a l público^ para eu

comprobación, las'bolas de cada serie que 
hayan sido extraídas en «1 expresado 
8or‘eov "

Madrid, 2I de febrero de iÓ4fi.-^£l Se* 
fcretefio general, Alberto de Alcocer.

• 33<>P. ' ' ; x
i i í ii iM ¡ nni »f n ía *,  r i i i»  ■ * . .  —  1. *■   i f i

BANCO DÉ ARAGON 

Zfttagoja

Acordado por la Junta general da ac- ’ 
cionistias, celebrada. el 24. del corriente, 
un dividendo Gomplémentario de 5 por 
xoo, con dedítedón de impuestos, co* 
f respondiente al ejercicio de 1945* el Con*

sejo ha dispuesto se "precedh a feupago' 
desd^ el priméro de. marzo próximo. 4 

Las acciones- liberadas números 1 al 
4Ó.Ó00, percibirán 22.99.S5 pesetas^líqul- 
das/cada una. ' ; / .

Las acciones 40.Q01 á¡l 80.000, cp:n vel ; 
40 por 100 desembolsado, percibirán 
9).197. pesetas netas cada una.

Puede efectuarse el 'cobro*en todas las 1 
Oficinas del Bartco de Aragón y .en jos 
Bancos y plazas siguientes; Banco da  ̂
Bilbao, en Bilbao; Crédito Navarro y ' 
L a  Vascpnia, en Pam plonaBanco Gui- 
puzcoano, en San Sebastián/Banco Mer
cantil, en Santander; Bartco Pastor, en 
La Cotufín, y Banco de Vitoria, en ;VÍ#
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tdria i contra presentación de los extrac
tos de inscripción. . *

¿aragoza, 25 de.íebrerg de 1946.—El 
Consejero Secretario, Fernando Lozano. ^

9 *3—P-, • -y. * • -

INTERNATIONAL TELEPHONE 
ANO TELEGRAPH CORPO

RATION (ESPAÑA)
■■ Habiéndose padecido error em la pu
blicación, en el BOLETIN O FICIAL

• D E L  ESTADO  del día 2 del actual, del 
aviso de la convocatoria de la Junta ge* 
neral* ordinaria de señores accionistas 
de esta Compañía^ don dé dice «a las 
cinco do la tarde» deberá decir «a las 
ónco y media de la mañana».. *
* Madrid, 2 de marzo de 1946*—El Vi

cesecretario (ilegible)^
& 3-.P, . '

SOCIEDAD ESPADOLA 
OE COMERCIO Y  CREDITO), S, A,

Madrid
•Se convoca a Juntua general ordina

ria de. señores accionistas, en ?el domi
cilio social. Barquillo, ,25, Madrid, el dja 
'17 de marzo próximo, a las doce horas, 
én, primera coavocátoriá, y a lás 12,30 
iiorá9 en ségunda, del indicado ^ía, para 
examinar, deliberar y, €n caso, apro
bar la 1 Memoria, Balance y Cuenta de 

.Pérdidas y  Ganancias, correspondientes 
jal Ejercicio de 1945, así como acordar 
'3o procedente sobre reparto de benefi- 
! icios .y nombramiento de señores Conse
jeros, todo de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 14 y 15 'de los Es
tatutos sociales* ,. * • ’

Pueden, asistir a la Junta y solicitar
• la tarjeta de asistencia hasta tres xdías 
antes de la celebración de lá misma, los 
'señores accionistas que sean poseedores 
[de yeinticinco mil pesetas nominales éh 
ficciones y justifiquen haberlas aflquiri- 
í'do con seis meses de: antelación a la 
Celebración de la misma, teniendo dere
cho los de menor número'de acciones a* 
[conceder su representación al que 1© 
[feenga de.asistencia o agruparse, para en 
¿tomón de otros séñores Accionistas, com -. 
fle tar las precisas para alcanzar aquél, 
¿siempre que en todos Tos casos se justi-, 
f  iqiié. 1̂  posesión de aquéllas con la ante
lación exigida v sé depositen éh la Caja 
iSófcial, o los títulos en rama o el refc- 
foguardo de depósito, expedido por ©!«1 E s
tablecimiento én .qué se encuentren de- 
opositadas, todo de conformidad con lo 
'dispuesto en el artículo 11  de los repe
tidos Estatutos? -
é Madrid, ^3 de febrero de 1046. El 
‘Secretario del Consejo de, Adtninistra- 
ífción, Luis Mélida y de Laibaig. ( V .

TRANVIA E L E C T R IC p  DE 
PONTEVEDRA, S. A. ,,

: , Pontevedra
‘Se convoca a los señores accionistas 

Üe esta  ̂Sociedad/a la Junta general or
dinaria que celebrará el próximo día 
Veintitrés de marzo, a las opee de la 
'mañana, en el domicilio social (Pueñ- 
‘ite-Molinps), para, tratar de lá aproba
ción de la Memoria, Báláhce y cuenta 
|¿e «Pérdidas' y Ganapcias», así copió 
Acordar ja  aplicación de las utilidades 
Lobtenidas y ¿fectuar elección dék cargos 
Utn el Consejo de AdíminjstrAddn.

Lo9 señores, accionistas que desden 
asistir a dicho acto deberán depositar en 
la Caja Social, con tres días de antici- 

! pación, por lo menos* al señalado para 
la Juñta, los títulos o resguardos, con
forme lo dispuesto <gor los Estatutos de 
la Sociedad.

Pontevedra, 15 de febrero de 1946.— 
Él Presidente del Consejo de Administra
ción, Agustín Ñores Patiño. ' '

912—P.

' S. E. D. E. F. A. L  
SOCIEDAD ESPAÑOLA DÉ EXPLO- 
TACIONES F O R E S tA L E S  Y  AGRI

COLAS, o o i^ p a r i a a No n i m a

P.or acuerdo del Consejo de Adminis. 
tcación,' y en cumplimiento de lo’ dis  ̂ ’ 
puesto en los artículos 31 y 34 de los 
Estatutos ¡Sociales, • se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionistas, 
que se celebrará el día 30 de marzo pró
ximo, a las cuatro de la ‘ arde, en nues
tro domicilio ̂ social, barrera* de* San Je
rónimo, 13, con el siguiente orden del 
día;

Lectura y aprobación del Balance del 
pasado ejercicio y distribución de las 
•Utilidades. , \ *

Proposiciones'generales.
,Los docurpentos correspondientes se 

encuentran de manifiesto en npestras ofi
cinas,'a disposición de los señores accio
nistas, para que puedan ser examina-^ 
dos. • • * ¡

Madrid, 28 de febrero de I946.--EI 
* Presidente, Francisco Soto.

9°9 — _

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O  

C Á C E R E S
Edicto 

En virtud de lo acordado por el Üus- 
trísimo señor Magistrado .por providencia 
de esta fecha, dictada ^n los autos de 
juicio núm. 537-45, sobre .diferencia dé 
salarios, promovido por don Juan Pa
checo Sevilla, contra Aureflíano Moreno 
Salgado, se cita y  emplaza-al demandana 
te don Juan Pacheco Sevilla, en ignorado 
paradero, para que comparezca ápte la 
Sala Audiencia de esta jMagistratura el 
día veintiuno de marzo, y liora de las 
once y media, a 1 objeto de asistir/ai acto 
de conciliación y juicio, en su. casó; 6e-, 
gún establecen los ‘ artículos 458, 459 y 
461 cjcl Código de Trabajo, y segundo 
del Decreto' de 13 áe itiayo de 1938. Ad
viértesele que al juicio ha de concurrir 
con todos los medios de prúebá de que 
intente valerse; que k>s expresados/actoá 
no se suspenderán por falta de ía conv 
parecencia de las pártée, previniéndole; 
asimismo, de que si no no compareciere, 
le parará, el ’ pérjuicio á , que hubiere '' lu
gar en derecho, v  

Y  pa^a. que .sirva /de citación y ^ihpla- 
zamienfo, en , legal forma, al demandante 
don Juan Pacheco Sevilla, en ignorada 
paradero, se inserta él presente en . el

BO LETIN  O FICIAL D EL ESTADO,
en cumplimiento de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado y establecido en 
los artículos 269, 270 y 725 de la Ley de 
'Enjuiciamiento, que expido en Cáceres 
a 22 de febrero. de 1946.— El Secretario 
(ilegible).—V.a B.°, el Magistrado (Ue, 
gible).

310-A. j .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID 

Cédula de notificación
En el procedimiento ejecutivo especial 

que se tramita en este Juzgado de Pri- ' 
mera* Instancia número uno, Decano, 
como sucesor de;] del Distrito de Cham
berí, a Instancia . de lá Sociedad Coope
rativa dé Créditos del Hogar Español, 
contra don Camilo León Puentes, hoy 
sus herederos, en reclamación de un 

préstamo qué gravaba con hipotéca las 
casas, números 7 de la ,calle del General 
Ricardos, y 9 de la dé Batalla áiel Sa
lado, de esta capital, se ha celebrado 
la tercera subasta dé las aludidas fincas 
y, por consecuencia de su resultado, se 
ha dictado ia providencia que, «en su 
parte precisa, dice a s í :

Providencia del Juez interino señor 
Gutiérrez.—Madrid, diecisiete de septíenv 
bre de ^iil novecientos cuarenta y cin
co.—...y, por le que.se refiere a la casa 
de lá calle de Batalla del Salado/de con
formidad con la regla 12 del artículo 131 
de lá Ley Hipotecaria, cuya reformá no 
es s^Jicable a este procedimiento, por 
la disposición , transitoria quinta dé la'' 
Ley de 30.de diciembre úlíftno, hágase 
saber a la viuda de don Camilo (León 
Puen'es,' doña Antónia Vadillo ^Vntolín,, 
por s f  y 1 como representante legal de sus 
hijos menofes doña Elena, doña Consue. 
Jó, doña Antonia, don Camilo, doña Pas
tora,. doña Enriqueta, y doña ''J.ulia, a  
éstos directamente si hubieren llegado 
a la mayor edad, o a quienes fueren los 
herederos o causáhabientes del don Ca
milo León, que en la tercera’ subasta de 
la referida casa, calle Batalla del Sala
do, númerp 9, se ha hecho postura por 
El Hogar Español, por la suma de 73.000 
pesetas, a fin de que en el ̂  término de 
nueve días; por -sí o por un tercero por 
ellos autorizado y previo él depósito que 
se eligió en esta tercera ¿ubasta, pue
dan mejorar la referida postura, bien en
tendido que, transqiirrido ese .plazo sin 
pejorarla, se aprobará el remate de ja 
aludida finca a  favor de El Hogar Es
pañol, y por la citada, cifra, llevándose 
a efecto esta notificación fijamdo la cé
dula en el sitio público de costumbre e 
insertándola eñ los mismos periódicos 
en. que fué anunciada la subasta.—Lo 
mandó y firma S. S^-^-D<y fe.—G. Bal- 
deón.-r~Ante nú, P. S., Manuel Leira.

Y  para que sirva de cédula de noti
ficación a (a viuda de don Camilo León 
Puentes,' deña, Antonia Vadillo . AntoWn,, 
tíor sí y  cómo representante legal de sus 
hijos menores doña Elena, dofii Con
fíelo, * doña Antpniá, don Óáríiilo, doña 
Pastora/doña Enriqueta y doma Julia, a 

; éstos directamente si* hubieren llegado a 
la ;m4yor ed'ad, o á los que fueren hére-* 
deros ’ o cáusahabientes del don Cámilo 
León, expido la presente que, por el des-
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conocido p a rad ero  de todos ellos; se in 
se r ta rá  en  los. periódicos o ficiales,. en M ar 
d rid  a  dieciocho de ,sep tiem bre de m ñ  
novecien tos c u a re n ta  y cincó.—-El Secre* 
ta r io  (ilegible).

6 i;-A . J . 
 

M A D R I D
C é d ula  de no t i f icación

E n  el ju ic io  d ec larn tiv o  de m ayor 
c u a n tía  ?egüido én  osle Ju z g a d o  xle 
P r im e ra  In s ta n c ia  nú m ero  opee de  e s tá  
cap ita l, a  in s tan c ia  del B anco físpafió l 
d e  C réd ito , c o n tra  'd o n  Adolfo de Z ü- ' 
.lucta y E ch e v a rría  y o tro s , s o b r e p a g o  
d e  c a n tid a d , se ha  d ic ta d o  la  sen ten c ia  
q u e  co n tien e  los p a r tic u la re s  sig u ien 
tes.*  ̂ ‘
, ((Sen ten c ia .—(E n ,la> villa .de  M adrid  

a  d o s ' d e  e n e ro  de m il novecien tos cua
re n ta  y se is, el señ o r don  M anuel Díaz 
M érry  e Iñ ig u ez , Ju ez  do P rim era  In s . 
lá ñ e la  n ú m ero  Once d e  los d e  e s ta  ca
p ita l ,  h ab ien d o  v is to  el presenité ju ic io  
d e c la ra tiv o  de m ayor c u an tía , eegu ido  
e n tr e  p a r te s  ¡ do una. com o d e m an d an te , 
e l ; B anco  E sp a ñ o l de  .C rédito, Sociedad  
A n ó n im a, d o m ic iliad a  en  e s ta  c ap ita l, 
re p re se n ta d a  tpor el P ro c u rad o r don 
A q tiiles U llrich  y iFath , bajo, la d irec 
c ión  del L e tra d o  dqn Jo sé  L u is  G are te  
A b rísq u e ta , y d e  o tra , corrió d e m a n d a 
d o s, don A dolfo d e  Z u lu e ta  y ‘E cheva
r r ía ,  m ayor d é  edtid , casado , m ilita r  re
tira d o  y vecino  dé  V ito ria  (A lav a), d e 
fend ido  po r el L e trad o  don M anuel S e 
ria n te  y re p re se n tad o  po r el P ro c u rad o r 
d o n  Ig nacio : C o n q o  V a lv id a reS ; don 
C a r lo s  do (Rojas, y M.órcno* m ayor de 
e d ad , casad o , d ip lo m á tico  y d e  e s ta  ve
c in d a d , y\ en la a c tu a lid ad , y p o r falle
c im ien to  del m ism o , su v iu d a  d o ñ a  M a
r í a  T e re sa  R oca  d e  T o g o re s  y  Pérez 

x te j P u lg a r,"  m ay o r de  ed ad , v iuda, s in  
p ro fe s ió n  especia l y d e  e s ta  vecindad , 
(por .sí y com o re p re se n ta n te  legal de 
»su h i ja  m e n o r  d e  e d a d  M oría  T ere sa  
d e  R o ja s  y; R o ca  de T o g o re s , rep re sen - r, 
to d a  tam b ién  p o r  d icho  p ro c u ra d o r  se
ñ o r  G oru jo , b a jo  - la  m ism a  d irección  
del (L etrado q u e  e l a n te r io r  j d o n  L u is 
(F rancés. M oya, la  Ccrm páfiía A n ó n im a  
d e : P ro y ec to s y C o n s tru c c io n e s ; don 
F ra n c is c d  Jo sé  del C astillo  y loa vhére* 
d e ro a  o c a u sa h a b lé n te s , Cuyos n o m b res  

d o m ic ilio s  se  ^desconocen, de  do n  
Jo s é  M iñ o n es B ern árd ez, c u y as  c ircu n s
ta n c ia s  p e rso n a le s  de  d ichos d e m a n d a - 
d g a  s e  ig n o rñ , los cu a les  n o  tienen  d e 
fe n s a  ni re p re se n tac ió n  en  e s te  ju ic io  
p o r  no h a b e rse  perdonado  en  e] ít)ism o,

. h a llá n d o le  decl airad os en  /re b e ld ía , so
b ré  p ag o  d e  cah tid ad ...;  (F a llo : Q tie , es
t i l l a n d o  corno e s tim o , en p a r te , la' de 
m a n d a , d eb o  co n d en ar y condeno  >a la 
C o m p a ñ ía  A n ón im a d e  • P ro v ec to s  y 
C o n s tru c c io n e s  (C . A. P . Y . C.^ a pa* 
g a r  a l B anco  E sp a ñ o l .d e  C réd ito , tah  
p ro n to  sea  firm e e* ta  s e n te n c ia d la  su- 
¡rt\á de  c ien to  tre in ta  y c inco m il c ien 
t o . v e in tiocho  p e s e ta s  c u a re n ta  *y. cinco 
c én tim o s , po r las  p a r tid a s  y co n cep to s 
a d e u d a d o s  en* la  c u e n ta  q u e  lleva >1 
n ú m e ro  a p a re n ta  y ocho de los do cu 
m e n to s  p re se n ta d o s , con la d e m a n d a , y 
co m o  sa ld o , h a s ta  el v e in tisé is  dé  ju 
n io  de m il n o v e c ien to s  t re in ta  y cua- 
t ró ,- ,c o n  ex c lu sió n  d e , l o s  a d e u d o s  co
rre s p o n d ie n te s  a  la  fianza ipara# éons- 
tru cc ió n  d é  lo s ed ific ios d e  la  n ueva  
In c lu sa , im p o rta n te s  v e in tis ie te  m il dgs-

c íe n la s  vein tiei nco - p ^ se ta s , c o rre sp o n 
d ien te s  a  loa t r im e s tre s  q u e  d ie ro n  có* 
m ienzo  en v e in tis ie te  d e -d ic ie m b re , de 
m il novecientos, tr e in ta  al véijntiséis <|e 
ju n io  *de m il n o v ecien to s tre jn ta  y  fres , 
am b o »  inclusive , co n d en án d o le  tam bién  
a  la  e x p re sa d a  C o m p añ ía  A n ó n im a  a 
p a g a r  á f  B an co  E sp añ o l jdc C ré d ito  los- 
in te re se s  con v en id o s d esd e  el se is de 
ju n io  d e  m il n o v ec ien to s t re in ta  y cu a- . 
t r o  h a s ta  su  to ta l 'e f e c t iv id a d ,  d e  la 
su m a  d e  c ien to  sie te  mil n o v ecien tas 
tro s p ese ta s  con é u a ré n ta  'y cincti cén 

t im o s ,  c a n tid a d  r e su l ta n te  neoha la e x 
c lu s ió n -d e  las  , veLptisiete m il dosc ien 
ta s  v e in tic inco  p e se ta s , y d eses tim an d o  
com o desestim o- la . d em an d a  q u e  rig e  
e s to s  a u to s , p o r lo q u e  sé refiero n los 
re s ta n te s  d e m a n d a d a s  .d o n  Luis, E ran - 
cés M o y a ; don  F ra n c is c o  Jo sé  de! Cas- 
til lp ,. don  Jo sé  M iñones B ern árd ez, hoy 
su s h e red e ro s o  caus& habien tes; cuyos- 
n o m b res ' y . d o m ic ilio s se d e sc o n o c e n ; x 
don A dolfo d e  Z u lu é ta  y E ch e v a rr ía , y 
don C arlo s d e  R o jas  y M oreno , hoy #u 
v iuda  doña  M aría  T e re sa  R oca d é  T o 
g o re s  y "Pérez" de] P u lg a r , p o r  sí y có
m o re p re se n ta n te  legal dp su h ija  m e
n o r  de  e d a d  M aría  T e re sa  de R o jo s y 
Rócn d e  T o g o re s , debo ab so lv er y  nb- 
suelvo a  todo» e s to s  d e m a n d ad o s  d e  le 
ex p re sa d a  d e m an d a , todp  ello s*in hacer 

, ex p resa  im p o s ic ió n 'd e  dostaá  n n in g u n a  
de, las  p a rte s .— A<í p o r  e s ta  m i sen ten c ia , 
q u o  p o r la  rebeld ía  de los d e m a n d ad o s , 
no  p e rso n ad o s , le» será* n o tificad a  én la  
fo rm a  p rev en id a  p o r ls  L e y /d e f in i t iv a 
m en te  ju z g a n d o /  lo p ro n u n c io , m an d o  
■y firm o.—M . ’ D íaz  M erry .— E ué p ub li
cad a  en  el m ism o  d ía  de su fecha.»  ,

V p a ra  que  s irv a  de  céd u la  d e  n o ti
ficación e n  fo rm a  al R e p re se n ta n te  le
gal d e ' la  C o m p añ ía  A nón im a de; P ro 
y ecto s y C ohatrucciom es (C - A. P . Y. C .) ,  
a  don iLuis F ra n c é s  A lo y p ; a do n  (Fran
cisco  Jo sé  riel C astillo , y a  lo» h e re 
dero»  o cnusm habicnt.es, cuyos nom bre»  
se  d e sco n o cen ^  de don  Jo sé  Miño-nes . 
B e rn árd e z , expido la  p re sen te  céd u la , 
qu e  se. in se r ta rá  en  lo s p e rió d ico s ofi
c ia les , eh M adrid  á ñtleve d e  feb re ro  d e  
m il n o vecien tos c u a re n ta  .y se is .— El 
S e c re ta r io , Lui s Mol iner.

624-A. Jv .

MADRID

Edicto
E n v irtu d  de providencia d ic tad a  por 

el señor don L uis V acas A ndino, Juez 
de  Primóte* In stan c ia  del, nú m ero  seis de 
los de  e s ta \ 'a .p ita l ,  e n v ío s  a u la s  p rom o
vidos por el P rocurador ■ -señor A icúa, en 
nom bra dól B anco H ipó tecarío  de" E sp a 
ña, c o n tra  duh V icente RevilLa Él-avero, 
sobre se c u e s tro « y posesión m te rin a  de 
finca h ipo tecada, en-líos q u e  se saca  a  la  
v en ta  en pública subasta* y por p rim era  
vez, la s ig u ie n te , '

F in c a .— E n iBcas de S eg u ra  (Jaén).
U n o liv a r con m il novecien tas seis m$L 

tas?, en. .el sitió  conociddó po r H ü m b rfá  
del C a ñ a l, y su e rte  yarÓñ de  e s te  m ism o  
té rm in o , con la superficie de d iecinueve 
h ec tá rea s y eeis á rea s .
' ^^ indp  - a h N o rte , c o n  m as de d o ñ a  M a 
raVllla» O c a ñ a ky de R afae l L la v e ro ;  al 
Saliente.: de don E m e te rio ^ R e v illa  ; ’ a! 
P o n ien te , d e  este  m ism o  y de  su h e r
m an ó  don M á t e o ; a L S u r ,  m as  de don. 
R m gterio , v j

P a r a  cuyo rem a te , que  se ce leb ra rá  
doble y sim uiltáneam ente  tin te  jeste Ju z 
gado  y en  ’ól d t  igual c lase  d e # V illaca- 
rrillo , se h a  seña lado  el d ía  dos de ab ril 
próxim o, n / t i s  once de  su m an a n a , .ha
ciéndose c o n sta r  :• q u e  d icha finca sa le  a  
su b a s ta  por .p rim era  vez, en- la. c an tid ad  
'de c in cu en ta  mil p ese tas, en  q u e  fué ta 
s a d a ;  q u e  no se a d m itirá  po stu ra  a lg u n a  < 
q u e  itK) c u b ra  la» dos te rc e ra s  partes" del 
expresado  t i p o , q u e  partí' to m ar p a rte  
en la -m ism a d eberán  con s ig n a rse  p rev ia-, 
m en te , por los licita  dores u n a . c an tid ad  
igual, por lo m enos, al diez por c ien to  
del expresado  tipo, sin  cuyo req u is ito  no 
se rán  ad m itidos , ^ u e  si se hiciesen dós 
posturas- iguales ’ só a b rirá  nueva lici
tación en tro  los dos^ r e m a ta n te s ; q ñ e  la  
consignación  déí preció deberá verificarse  
a  los ocho d ías sig u ien tes  al de l a 'a p r o 
bación de] r e m a te ; q u e  lo s 4 títu lo s, su 
plidos por c m ilic ác ió n  tiel R eg is tro , se 
ha llan  de m anifiesto  en  e s ta  S ec re ta ría , 

com o q u e  lo solicitado Ves deberán  con
fo rm a r le  con ellos,, sip q y e  ten g an  . d e 
recho a  ex ig ir n in g u n o s ' o tros ; y, po r 
últiirit), qu e  Las c a rg a s  o g ra v ám en e s  a n 
terio res y los p :eferen tes, si los hub iere  
a l-c réd ito  del acto r, C ontinuarán  subsis
ten tes, entO'Hjiénclqse quo el .re m a ta n te  
los acep ta  y qu ed a  subrogado  cii l a . r e s - ,  
ponsabitidad de. los m ism os,, sin d e s tin a r
se a s u t i n c i ó n  el preció del rem a te .

D ado en M adrid.-a d ieciséis de feb rero  
de m ¡1 v ti qvec i co tos c uare nt a y cgUs.— É 1 
Juez ,. L uis V acas. ^  El S e c re to r io / 
P. S ., Pedro  Ciarcés. 

báb-A. J r

BARCELONA
^  '  E d i c t o

E n v irtik l do lo aco rd ad o  p o r el só- .
ñ o r Ju e z  de .P r im e ra  ln stan c iti <lel Ju ¿ - 
g a d o ¿ n ú m ero  s ie te  d e  ó s ta  c ap ita l, éttJ. 
iprovidenCia' de  e s ta  fcciha, d ic ta ldá ' én l 
ios a u to s * d e  ju ic io  d ec lara tiv o  <fe ina-- 

• y o r 'cu an tía  prom ovidos p o r d oña  .R a 
faela  Bosch-LabrvV» y  L ó p ez  G u ija r ro ,,  
rep re se n tad a ; p o r el Procurado.^ ‘don Jo-^J 
sé M aría  iR odes, A renas, c o n tra  d o n , 
F ra n c isco  Felipe I tu rb e  y D íaz, d ec ía-J 
ra d o  en tebéidía- p o r  su incóm pareC én-j 
c ia , y  én  cuyos a u to s  .obra la sen teñera  
cu y a  cabecera  jL  p á r le  d isp o sitiv a  son* 
de í * te n o r /^ íg u r8 n tc : . \  .. . . ¿

((Sentencia^— B arce lona , tre s  dé e n e r»  
d e  mil novec ien to s c u a re n ta  y se is ,—E L  
s e ñ o r 'd o n  F r  a pe i se ó L ópez  N ^ to , .  M a^ 
g is tra d ó  de % éfm ino, Juez, de 'P r im a rá ,  
In s ta n c ia  cíél Ju z g a d o  n ú m ero  .sie te '.-det
e s ta  cap ita l, Ha v isto  los p re se n te s  / a p o 
tos de ju ic io  d celara tiv ’O,, d e  m ayor,
c u a n tía , , p ro m o v id o s p o r do ñ a  .R afae la  
B o s^ h -L a b ri^  y L ó p ez  G u ija rro , m ay o r 

d e  edad , c asad a  con el d e m a n d a d o , y* 
vcqiaa  d e  M éxico, a c tu a lm e n te  nqsiden
te  .en  e s ta  c iu d a d , : d ir ig id a  .ipor el- Leu^ 
tra d o  don  Jo sé  B e rtrá n  y  M u situ  y  re 
p re se n ta d a  ippr el P.rocuradoir d o n  Jo sé  
M aría  Rodt*s y A ren as , con tra , dolí 
(Francisco d7e lip o  I tu r b e  y D íaz, m ay o r 
de od.ádi R usento de E sp a ñ a  y d e  igno-.

. ra d o  p a ra d e ro , , d ec la ra d o  en nebefdí^ 
por su. in co m p arccq n cia , en reclam ació n  
de c an tid ad , y R e su lta n d o , e tc .-**F allo ; 
Q ue, . e s tim a n d ó  .‘la d em a n d a , debo dé 
co tidennr y, condeno  al d em an d ad o  3ó rtf 
F ran c isco  Fellgo  I tú r^ e  ,y.. D íaz ,a  quq§ 
p a g u e - a  la d e in  an d  a n te , doña R afaela^ 

.BosoiliuLatyus y L ópez G u ija rro , por é L  
concep.tO . que  ; .so., 'le reclama, la «canti-v 
dad de -treinta", y., ocho mlj cuarenta y /
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cinco pesetas. Se imponen las «costas1 
¡\ dicho demandado, y, vista su rebel
día, netifíquesele está sentencia, en \la 

forma que para el caso dispone la L e y .. 
Reintégrense Jas actuaciones con el 
timbre correspondiente.— As! ' por esta 
mi sentencia, lo /pronuncio, mando y 
firmo. Francisco López Nietcy— Rubri
cado».—-Publicación. —1 La precedente 
sentencia ha sido leída y publicada por 
el señor Juez que la suscribe,. estando 
celebrando audiencia pública en el mis
mo día de su fecha;' doy, fe.—Ante mí, 
José G. Gosta.— Rubricado.

Y a fin de que.sirva de notificación 
a dicho demandado, libro y firmo pre
sente en Barcelona a cinco de febrero 
de mil novecientos cuaréntá y. seis.—-El 
Secretario, José G. Co-sta’. . 1

633-a . j . ^ .

BARCELONA
Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo dispuesto. por el se^' 
t % ñor Juez de trím era Instancia del .Juz

gado 'numero 15 de Barcelona, ert pro* 
videncia de 23 del actual, dictada en 
Jos autos de juicio declarativo de cuan- 

, tía indeterminada, promovido por doña 
Fidela Esteban Lechón, c o n t r a M i 
nisterio Fiscal <V otros, se emplaza por 
segunda vez a los ignorados herederos' 
de 'don Manuel Guillén Quiñones y a' 
todas "'aquella^ ignoradas personas que 
justifiquen puedan pararles perjuicio la 
.declaración y subsiguiente inscripción 
de hija legítima a favpr de doña, En- . 
riqueta Esteban Le^hón, para que', den
tro del1 término de cinco días, contade
ros del siguiente al en que se publique 
Ja presente cédula, tomparcEcán en los 
autos, personándose e n ’ forma, hallán
dose en Secretaría a <5p disposición las 
copias correspondientes, con la preven
ción de que, .de nó hacerlo, se les de
clarará en rebeldía y dará por contes
tada la demanda, y a los autos, el cur* 
so cork-espondiente, y les .parará el per

juicio a que hubiere Jugar en derecho.
Barcelona, 29 de enero de 1946.-HEI 

Secretario, L . Urrutia.*—V'.°* B.°, él Juez 
de. Primera Instancia, Francisco Eyré 
Yarela.

668-A. J. . V  . ' •

B I L B A O
Don Fermín Garbayo Rueda, Magistra

do, Juez de Primera;Instancia del Juz.
\  ga^o4 número ,i (Decano) de los de

Bilbao.' \

Hago saber: Que en este Juzgado se 
ha promovido, por el Procurador, don 
Antonio * Valdivielso Cpntenerai en re- 

1 presentación de don Leandro ’ Olagorta 
Echevarría, mayOr .de edad, casado y 
de esta vecindad, cqntrá otros y los 
demás demandados que se dirán, sobre 
carta de pago y cancelación de, un cré
dito hipotecario de 149.000 pesetas, in
demnización de daño* y perjuicios y 
demás' deducido; desmanda que .ha sido 
admitida a trámite en resolución de es
te día, y, en 9u virtud, por el presente, . 
que*sé fijará en estrados de este Juz
gando e insertarán, en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el de 
esta provincia de Vizcaya, se da tras
lado de dicha demanda y se emplaza . 
a los demandados que a cóntinyación. 
*e indican, para que 'dentro de m îeve

días improrrogables comparezcan en 
dichos' autos, personándose en* forma 
por medio de Procurador, bajo los 
apercibimientos legales, a saber: He* 
rederos o derechohabientes de don An
tonio García Mon: i.° Hijos y descen
dientes de-doña Josefa García Mon,. 
llamados don Ramón, doña Francisca, 
doña Generosa, > doña Manuela, don Pe
dro, doña María Josefa-y doña Dolo
res Rubal García, y los hijos de la fi
nada doña María Antonia iRubal Gar
cía, llamados dón José, don Jesús y do
ña Pacitá Leal ' Rubái, y los hijos de 
Dolores, García Mon, llamado don 

gidiá y Cecilia García Rubal, - de domi
cilio desconocido. 2.0 E l hijo de. doña/ 
Dolores García Mon, llamador don 
AntorJo . Miguel Gálvéz G a rd a ,' de 
niúcilio desconocido. 3.0 ¿.os hijos y 
descendientes de doña Antonia García  
Mon, ilamádos doña Esperanza, dona 
Engracia y doña María Dolores Ribe
ra García, y los hijos del finado don 
Antonio Ribera García, llamados don 
Víctor, don José Antonio,, don Ramón, 
doña Maximina, doña Esperanza y do  ̂
ña Clara .iRibera Rouco, y el hijo del 
finado don Cándido Ribera García, lla
mado don Cándido Ribera Mon, todos 
de domicilió 'desconocido. 4.0 Los hijos 
y descendientes de doña Francisca Gar
cía Mon, llaifiados don Plácid<j, doña 
Manuela y doña Amparó Mon García, 
y la hija de don Manuel Mon García, 
llamada Amparo M ojí Vidal, de domi

cilio desconoció#. 5.0 . Los hijos y  des-, 
cendientes do don Ramón Garcías Mon,

' llamados don Ramón y doña Lidia Gar
cía Mon, de. domicilio desconocido. 
6.° Los hijos y descendientes de don 
FraneLeo García « Mon, llamados 'don 
Víctor y don Ramón' don Antonio, do
ña Gristina, doña Dominga, doña Elar 
dia, doña Juana Rupertá y doña Juana 
Bautista García Monserrat, de domici
lio .desconocido, .y 7.0 Cualesquiera ótrbs 
herederos o derechohabientes del finado 
don. Antonio García Mon, cuyos, norn* 
bres y domicilios se* desconoce.

Dado en Bilbaó a 19 de octubre de 
1945.— El Juez, Fermín Garbáyo.— El 
Secretario, "Francisco de la I. Pinilla.

656-A'. J, f

CACERES
Dpn Anfonio. Agurtdéz1 Fernández, Abo

gado* y accidéntal Juez de Primera 
7 Instancia de esta capital y su par

tido. j ,

’H ago^aber:. Que por el presente, y 
en cumplimiento del artículo .269 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se empla
za - a  <as herederos de don Fernando 
Valhortdo * Galáff, vecinó ■ que ,fué de es
ta capital y que falleció en Madrid el 
día cuatro de junio de mil'novecientos 
tréihta y' siete, y • a cuantas personas 
desconocidas ’e inciertas, se consideren 
cón: derecho a la herencia del mismo,, 
para que, a ' térfaino de quince díás,

. á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto- en el BGLJÉ-. 
T IN  O F IC IA iL  D E L  ESTAD O  y de 
esfa provincia,* coifiparezcan -ante el 
Juzgado'de Primera Instancia \de esta 
capitail, personándose en forma legal, ’ 
eri ej juicio declarativo dé mayor cüañ- 

; tía promovido,♦por el Procurador don 
Jesús Grande dé Navascués, en nombré 
y represeiftaci^’ dé lá excelentísima se

ñora doña L iria  Falcón y Alvarez de 
Toledo, contra doña María de la Con
cepción Narváez y Ulloa, y los herede- 

' ros de don Fernando Valhondo Calaff, 
y cuantas personas desconocidas e in
sertas se consideren con derecho a la 
herencia del mismo, sobre extinción! de 
la comunidad de la Dehesa «Alberqui- 
ll'a», de este término municipal, previ
niéndoles que s>i no .comparecieren, 
les parará, el perjuicio a que hubiere 
Iqgár en derecho.

Dado en Cáceres a seis de febrero, 
de mil novecientos cuarenta y seis.—
El 'Juez, Antonio Agundez.—lEI Secre
tario (ilegible).^

6 3 4 - A .  J*

CORCUBION

Doii Juan García Quiniela, Juez de/
Primera Instancia accidental de Cor-
cubión.
Hacé público: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento ,de José Miíras Rivas, 
casado coh* Aurora Pérez, vecino que 
fué de Vimianzo,* el que se ausentó pa
ra Ja República Argentina en e l. año 
1̂920, y' desde, entonces .se carece de 

noticias suyas, ignorándose/su-parade
ra, expediente que se tramita a instan
cia de «su • hija Dolores Muras Pérez, 
casada con Evaristo Parga Carballo.

Corcubión, 8 de febrero de 1946.— E l 
Jiiez, Juan García Quíntela.— (El Secre
tario judicial, Augusto Abella.

250—A. J. i.» 3-3-946

LA ESTRADA
Don José Collazo Rey, Juez de Primera

Instancia a¡pcidental del partido de L a  
- / Estrada.

Hago púbKcp: Que en este J uzgadq 
se tramita expediente sobre declaración 
de fallecimiento de Benito, Cándido y 
Manüél Trotino Arca, hijos de José y 
de Teresa, .mayores dd edad y vecinos 
que frieron de la parroquia de San Bar
tolomé, de' Pereira,' en ^el. Ayuntarhien- 

* to’ de Fotcarey, • I09 cuales se ausenta
ron,, respectivamente, pará^ América 1 en' 
lo-s', años mil ochocientos noventa v nue
ve, mil novecientos doce y mil novecien
tos quince, sin que desde entonces ha
yan recibido noticias de los mismos.

Dado en Lá E strad a'a diecinueve de 
enero de' mil» novecientos cuarenta-* y 
seis,^-El Juezf José Collazo.-—E l Secro- 
¿ario, Manijiel Lois Vidal. :
_ 625-A. Jv1 . I.» 3-3-946

SANTA MARIA D E ORTIGUEIRA
Cumpliendo eV artículo 2'.o^2 de lá Ley 

de Enjuiciamiento Civil, se publica <jhe 
eri esté Juzgado' se tramita expedigrite 
por fallecimientc: de Luciano GonzáHez 
Casás, hijo de José y Manuela, labrador, 

j dé cuarenta y seis años,' casado ^ón Ana • 
y Fernández; Suárez, y natural de Vafeo- 

Iradrido, Ortiguera, de donde era.vecino 
cuando se ausentó para Cuba^hace más 
d e ' veinticinco años, dejando de .tenersp 
noticias' de él desde 1924.

Santa Marta de Oftigueirq; 31 de 0 0  
I tubre* de 1945.— El Juez accidental dé Pri

mera Instancia Luciano- Blaríco.— Ante 
mí, Manuel R. Salas. * .

287-A. J; - 1.* 3-3-946


